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Las medidas, relacionadas con la capacidad económica de los contribuyentes han venido a modificar el 
régimen jurídico autonómico del SD, dotándolo, a nuestro juicio, de mayor igualdad y progresividad y en 
suma, de una mayor justicia económica y social.

Este cambio regulatorio se ha plasmado en la reforma del ISD, tramitada posteriormente con la Ley 
10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad para el ejercicio 2017, que entró en vigor 
el 1 de enero de 2017, y que ha venido a mejorar las reducciones y los requisitos de acceso a las 
bonificaciones, de manera que se ha aumentado el mínimo exento en las herencias recibidas por sujetos 
pasivos parientes directos (del Grupo I y II), estableciendo un mínimo exento que pasa de 175.000 euros 
a 250.000 euros, siempre que el patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo de los 
previstos en el articulo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, básica del ISD.

Además, para bases liquidables incluidas de entre 250.000 y 350.000 euros se crea una reducción variable, 
de hasta 200.000 euros que corregirá el denominado error per saltum en el tramo de la tarifa, para sujetos 
pasivos de los Grupos I y II, siempre que su patrimonio preexistente esté comprendido en el primer tramo 
de los previstos en el articulo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.
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Así sucedía en la queja 14/3145, queja 14/3259 y queja 14/3260, en las que por el representante de una 
asociación ecologista de Córdoba se denunciaba la falta de respuesta a diferentes escritos presentados 
en junio de 2014 a la Diputación Provincial de Córdoba solicitando el acceso a diversa información y 
documentación.

De la tramitación de estos expedientes se evidenciaba la falta de respuesta de la Administración Provincial 
y por tanto el incumplimiento de la obligación de resolver expresamente las solicitudes y escritos de los 
ciudadanos, por lo que, estimando tal práctica como lesiva para determinados Derechos y Libertades 
reconocidos en el Título primero del Estatuto de Autonomía para Andalucía, especialmente para el derecho 
a la buena administración, contenido en el artículo 31 de la citada norma, formulamos Resoluciones, de las 
que es muestra significativa la Resolución dictada en la queja 14/3260. 

Como respuesta a las Resoluciones dictadas, la Diputación Provincial de Córdoba nos contestó que estaba 
procediendo a dar respuesta a la Asociación interesada trasladándole la información solicitada. A la vista 
de ello, dimos por finalizadas las quejas considerando que se habían aceptado nuestras Resoluciones. 
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http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-a-la-diputacion-de-cordoba-que-integre-la-gestion-de-solicitudes-de-informacion-ciudadana
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